RES. 2797/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005317 Ent. N° 4071/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) – Dirección General de Impositiva (DGI) relativas a la Licitación Pública Nº 8/2016 cuyo objeto es “Servicio de guarda en bóveda de seguridad, custodia y traslado de medios magnéticos de respaldo de información”, por el plazo comprendido entre la firma del contrato, hasta el 31 de diciembre de 2016, renovable en forma automática por hasta 4 períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de abril de 2016, se presentó la Firma Compu Seguridad SRL;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la Firma Compu Seguridad SRL por un monto anual de $ 1:733.047 IVA incluido;
3) que consta Resolución Ad-Referéndum Nº 3354 adoptada por el Director General de Rentas de fecha 14.7.2016 adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que se adjuntan los siguientes Documentos: Afectación Nº 181 de fecha 9.3.2016 por un total nominal de $ 980.000; Afectación Nº 181 (Modificación tipo Aumento) de fecha 9.3.2016 por un total nominal de $ 290.983; Afectación Nº 181 (Modificación tipo Disminución) de fecha 8.7.2016 por un total nominal de $ 980.000 y Compromiso Nº 1 de fecha 6.7.2016 por un total nominal de $ 290.983;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto anual de $ 1:733.047 IVA incluido por el plazo comprendido entre la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2016, así como las prórrogas automáticas por 4 períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y 31 de diciembre de cada año, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad, y del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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